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<:>'lr"I,,/I/,c(7. of6pod¡IIn .-

COhOOBl\, 25 FES 1994 
VISTO que corresponcle fijas las responsabllldades 

por el lIIanejo de [olidos y de Ja ln[orttlaclón que se 
ingresa pat."a21 sistema .(1e sueldos y, 

CONS IO¡;;I~l\N()O: 

• 
Que la Resolución 411/90 del 11. Cohsejo SUl?etlcir 

h a e s t a b lec 1 d:J ti n a n U e v a e s t: 1:: 1I c t ti t el o t 9 á h 1 e a par a e 1 51- e a 
central de la Unlversldad¡ 

Que a partlr de ia cteaclót¡ cie lit Secretarirl Je 
l\c1m.ll1.l.st)~élc.l.óll se han comel17.ndo a oetln.t.r. htlevas 
responsabl.U.dOlues ell' lbs astJectos ecoliónd.cos-flnanclet:os 
U e 1 a s dependencias lInl ver s.l ta d.n s, que hát1 s 19111 f lcado 
UI1 importante avance en la operéll:lvldac1 y eLtc.lehclá oe 
la administración de los' recursos: 

Que el Itec torado ha proplciado Uno 
descentralización eh el ttlanejo de fondos a I:.ravés de 
disposiciones varias, como la otc1eitanza ~/89 del lt. 
Consejo Supe)~ior, lo gue posibllH:ó un Inejor incehl:.lvo 
rara incremenl:ar 109 reclú:soS "corrlenl:es 'ue apllcación 
lntnedtal:a a las necesidades ele operación y uná lilayor. 
e[ iCélcia, en el cumplimlen to de los convenios suscr 1 tos 
'con l:et:'ce.t:os y etl la adrnlnlsl:rac.i.6n de los subsldlos I 

Que el dlctado uel Decreto 1215/92 3 d~ la 
Ordenanza lJ/92 del 11. COIlFlejo SlJperlot~ ofrece 
cond iclolfes f avorabl es de f lex1 blll zaclóll tJara el' uso de 
los recursos propios y el esl:ableclndehl:o c1e. pt:enÜos 
selecl:.ivos al pet:sonal, pot mdyor productividad y/o 
funclón crítica: 

Que . eil 10 refetehte 01 ¡nal1eJéi'. de 109 recUtsos 
humanos, se ha concretado lln sistema c1e itlgreso· dItecto 
de la informc,cióll' gue alimenta el procéso _de llqUldáclóh 
de haberes del personal docetd:e y 110 uocén\:.'e.,. a través Je 
soportes magnél:icos .y l1slados oe ~~o~o debidametl~e 
tinnados, gue elaboran. 'ias dependencias y gue <1cod:ah los 
tiempos de dichos rrocesos; . . ." 

POI: l:odo ello, 

I~I, IU~C'l'OR IJl;; 1,]\ Ut-ltvt~twJI)l\I) Ni\CJONl\L lJi~ conÍJotJl\ 

n k S U k L V t ! 

l\R'l'lCULO lp .. - IJOS rest)o\1snbles 'emergentes de la 
2" :156, sus decretos reglnlllel1tat'los, resoluciones, 
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circulares y manuales, 
cada Facultad, Escuela, 
susti.tutos naturales. 

-2-

serán las máxil1\as autoridades de 
Instituto o Dependencia y sus 

Estas .r.esponsabllid<ldes Re refieren él los aspectos 
económicos-flnanciero:3, ejecltclón y r.'endición de cuentas 
de los fúnelos pues tes a su disposición, elaboración e 
i.ngreso de illformaclón para el sistema de liquidación de 
hab~res, ejercicio dE!l control previo y concomitante en 
la administración de los recursos del área a su cargo 

'(Gastos en Personal, Bienes y Servicios, Inversiones y 
Teansferencias j, tanl:o en 10 que hace a los apoetes 
recibIdos de la Con tJ= .lbucióll del Gobler.no Nnclona 1, corno 
19S proven ien tes de r('!lnanen tes de e jercicl08 an ter iores y 
los de peopio producido, con estricta sujeción a las 
d.lsposlciones c.ltac1as, a la Ley Nacional nGl1\ero 23.569 y 
las dic tadas . por la propia Uni vers idad, Es ta tu to, 
Ordenanzas .y Hesoluciolles.-

1\H'l'ICULO 2,Q.- La SecretarIa de 1\drnlnJstración, a 
través de las dIrecciones de su dependencia, tendrá a su 
cargo la consolidación de la información contable y 
financiera, que permita la emisión de estados contables, 
balances de rendición un.lversal, cuentas de inversión y 
demás exigencias que la Universidad deba cumplimentar de 
acuerdo a la legislación vigente.-

1\R'l'ICULO )Q.- Toda cuestión sometida a 
consideración de la Superioridad, que derive en el 
dictado de una resolución que se relacione con aspectos 
econórnicos-f inanciero!3 y/o legales, deberá con tar'" con la 
previa intervención (~e la Sec re tar ía de l\dmin i s tración 
y/o Dirección General de 1\sunlos Jurídicos de la 
Universidad.-

1\Rl'ICULO 4Q.- Comuníquese y c1ése cuenta al 11. 
Consejo Superior.-
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HESOLUCION NQ.-

bit, ~~~~H (r/;:~~~~c;:'l / 
Ill1lVEnSIDfllJ IIf1CIOllfll DE conDOBA 
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